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tración en su sesión celebrada el día 30 de octubre de 1998,
tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea General Ordi-
naria de la Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, correspon-
diente al segundo semestre del actual ejercicio, que tendrá
lugar en Sevilla en su sede social, sita en Plaza San Francisco,
número 1, el día 5 de diciembre de 1998, a las 12 horas
en primera convocatoria y a las 12,30 horas en segunda,
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

II. Informe de la Comisión de Control.
III. Ratificación acuerdos Consejo de Administración.
IV. Informe Económico y Previsión Cierre del Ejercicio.
V. Designación de Interventores para aprobación del Acta.
VI. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 30 de octubre de 1998.- El Presidente, Juan
Manuel López Benjumea.

Nota: De acuerdo con el contenido del art. 24.º de los
Estatutos por los que se rige esta Caja de Ahorros, quince
días antes de la celebración de esta Asamblea quedará depo-
sitada en la Secretaría General de esta Entidad, y a disposición
de los Sres. Consejeros, la documentación al respecto.

SDAD. COOP. AND. CRISTO REY

ANUNCIO. (PP. 3501/98).

Terminado el proceso de liquidación de Cristo Rey, Sdad.
Coop. And., y por acuerdo unánime de los Socios Liquidadores,
se convoca Asamblea General, con carácter de Extraordinaria,
para el próximo día 14 de noviembre a las 17,00 horas en
primera convocatoria y a las 17,30 horas en segunda, en
el salón de actos de la Casa de la Cultura de esta localidad,
para desarrollar como único punto del Orden del día: Apro-
bación del balance final.

Torreperogil, 26 de octubre de 1998.- Los Socios Liqui-
dadores, Amancio Romero Gallego, DNI 75.089.053; Emilio
Quesada Juan, DNI 26.380.701; Sebastián Jiménez Fernán-
dez, DNI 26.378.025.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Diplomados Universi-
tarios de Enfermería de los Distritos Sanitarios de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo mediante concurso de traslado (Res. de
10 de diciembre de 1997).

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 10 de diciembre de 1997 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 146, de 18 de diciembre),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Diplomados Universitarios de Enfermería/Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios de los Distritos Sanitarios de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
concurso de traslado, vistas las reclamaciones formuladas con-
tra la Resolución de 14 de julio de 1998, que resuelve pro-
visionalmente el citado concurso, a propuesta de la Comisión
de Valoración y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo,
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de
mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77,

de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del concurso de
traslado de Diplomados Universitarios de Enfermería/Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios de los Distritos Sanitarios de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
convocado por Resolución de 10 de diciembre de 1997, que
se adjunta como Anexo I a la presente Resolución, con expre-
sión de la puntuación alcanzada y la plaza definitivamente
adjudicada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del concurso con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería
de los Distritos Sanitarios de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo mediante
concurso de traslado (Res. de 19 de enero de 1998).

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 19 de enero de 1998 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 10, de 27 de enero), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxi-
liares de Enfermería de los Distritos Sanitarios de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado, vistas las reclamaciones for-
muladas contra la Resolución de 14 de julio de 1998, que
resuelve provisionalmente el citado concurso, a propuesta de
la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986,
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del concurso de
traslado de Auxiliares de Enfermería de los Distritos Sanitarios
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, convocado por Resolución de 19 de enero de
1998, que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución,
con expresión de la puntuación alcanzada y la plaza defi-
nitivamente adjudicada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del concurso con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVO-
CATORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS DIFE-

RENTES ANEXOS

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos
de estas bases generales, que podrán ser ampliadas con las
vacantes que se produzcan hasta la celebración de las pruebas
correspondientes.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indica en los Anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto,
por lo establecido en el Real Decreto-Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, excepto en las de promoción interna.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subes-
calas y clases correspondientes y que se especifican en los
Anexos de esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación


